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PROCESO:          EJECUTIVO  
RADICADO:         540014003006-2016-00973-00 
DEMANDANTE:  HPH INVERSIONES SAS  
DEMANDADO:    GISELA ALEXANDRA QUINTERO BONETT 

 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Analizado el presente asunto se observa que en auto de fecha treinta (30) de 

agosto de 2017, se designó como curador AD Litem al abogado ANDUQUIA 

GUILLERMO, teniendo en cuenta que a la fecha no se ha efectuado posesión, tal 

como se pudo concluir de la revisión al expediente físico y digital (OneDrive) y el 

sistema SIGLO XXI.      

 

Por lo anterior se procede a su remplazo y  se nombra como   CURADOR AD-

LITEM al profesional del derecho FRANCISCO JAVIER FERRER LOPEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No 1090517409 y T.P. No. 343.731, a quien 

deberá comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE que su nombramiento es 

de forzosa aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir 

el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual 

se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido, para que se sirva manifestar 

a esta Unidad Judicial respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

 

 

Corolario, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el nombramiento para ejercer el cargo de curador ad – 

litem al abogado ANDUQUIA GUILLERMO.  

 

SEGUNDO: Designar al Abogado FRANCISCO JAVIER FERRER LOPEZ, 

como curador ad – litem de Gisela Alexandra Quintero Bonett, quien puede ser 

notificado al correo FRANCISCOFERRERL@HOTMAIL.COM. 

 

TERCERO: SE ADVIERTE al Curador que su nombramiento es de forzosa 

aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so 
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pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:            EJECUTIVO.  
RADICADO:           540014003006-2018-00465-00 
DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:       ACEROS FIGURADOS DISEG S.A.S. Y OTRO  
 
 
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial de renuncia del poder allegado por el apoderado de 

la entidad Bancaria BANCOLOMBIA S.A. Dr. Jesús Ivan Romero Fuentes, este 

Despacho encuentra ajustada tal solicitud al artículo 76 del C. G del P., toda vez 

que, se aportó memorial de renuncia y comunicación enviada al poderdante1. 

  

Resulta procedente resalta al profesional del derecho en mención que la 

renuncia al poder tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado.   

 

A su vez se requiere a la entidad Bancaria BANCOLOMBIA S.A., para efectos 

de proceder a designar apoderado judicial que represente sus intereses como sujeto 

procesal en el marco del presente trámite ejecutivo.   

 

Obra en el expediente solicitud de renuncia2 por parte de la abogada Mercedes 

Camargo, el despacho se abstiene de tramitar la solicitud toda vez que la misma no 

fue reconocida como apoderada en el presente asunto y quien dice ser su 

poderdante (sociedad CISA S.A.) no tiene reconocimiento como cesionario en el 

presente.   

  

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO: Acéptese la Renuncia del abogado Jesús Ivan Romero Fuentes, 

de conformidad con lo manifestado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Requerir a la entidad BANCOLOMBIA S.A., para que designe 

apoderado judicial.  

 

                                                           
1 Folio 72. Expediente físico.  
2 Folio 1. Archivo 23. Expediente digital.  
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TERCERO: abstenerse de tramitar solicitud de renuncia de poder de la 

abogada Mercedes Camargo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO.  
RADICADO:         540014003006-2018-00844-00 
DEMANDANTE:   BANCAMIA S.A.- CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA 
DEMANDADO:  IVAN SUAREZ CEPEDA Y ALEJANDRA DELGADO 

PABON  
 
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los memoriales de renuncia del poder allegado por el apoderado 

Miguel Humberto Cabrera Uribe quien representa a CENTRALES DE 

INVERSIONES S.A. y Juan Camilo Saldarriaga Cano, quien es apoderado de Banco 

de Las MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., este Despacho encuentra ajustada las 

solicitudes al artículo 76 del C. G del P., toda vez que, se aportó memorial de 

renuncia y comunicación enviada al poderdante. 

  

Resulta procedente resalta a los profesionales del derecho en mención que la 

renuncia al poder tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado.   

 

A su vez se requiere a la entidad Bancaria BANCAMIA S.A. y CENTRALES 

DE INVERSIONES S.A., para efectos de proceder a designar apoderado judicial 

que represente sus intereses como sujeto procesal en el marco del presente trámite 

ejecutivo.    

  

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO: Acéptese la Renuncia del abogado Miguel Humberto Cabrera 

Uribe y Juan Camilo Saldarriaga Cano de conformidad con lo manifestado en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Requerir a la entidad Banco de Las MICROFINANZAS 

BANCAMIA S.A. y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, para que designe 

apoderado judicial.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO-Mínima cuantía.  
RADICADO:        540014003006-2018-01116-00 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:    FREDY ANTONIO SANCHEZ  

 
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso a fin de resolver la solicitud 

presentada por la apoderada de la parte demandante, obrante en el presente 

expediente digital de la referencia, con la cual procura se emplace al demandado. 

 

Frente a lo anterior el Despacho posterior a realizar estudio de las 

notificaciones aportadas, se tiene que efectivamente la notificación realizada a 

CALLE 13 # 28-40 SECTOR BOCONO - CONJUNTO CERRADO HACIENDA SAN 

JUAN APTO 201 TORRE C de la ciudad de Cúcuta (Norte de Santander), arrojo 

como resultado negativo, ahora bien, visto el acápite de notificantes de la demanda 

se encuentra que la parte actora hace mención como  canal de notificación el correo 

tiendaboca@live.com, dirección a la cual no se ha intentado la respectiva gestión 

de notificación personal.  

 

Por lo anterior se abstiene el Despacho de dar trámite a la solicitud de 

emplazamiento y se requiere a la parte actora para que agote la notificación por 

medio de mensaje de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          VERBAL SUMARIO-Responsabilidad extracontractual-. 

RADICADO:         540014003006-2023-00199-00 

DEMANDANTE:   SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE 

COLOMBIA- SAYCO.   

DEMANDADO:     MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA.  

                   

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra el Despacho el asunto de la referencia, el que en principio fue 

presentado ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo bajo el medio de 

control de Reparación Directa, la que correspondió por reparto al Juzgado Noveno 

Administrativo del Circuito de Cúcuta, el que en providencia del 22 de junio de 2022, 

resolvió declararse sin jurisdicción y en su lugar dispuso la remisión del plenario a 

los Jueces Civiles del Circuito de Cúcuta, por tratarse de un asunto donde se 

debaten temas relacionados con propiedad intelectual y derechos de autor, de 

conformidad con las disposiciones contenidas en el los artículos 20 y 28 de la Ley 

1564 de 2012. 

 

A partir de tal disposición, se asignó el conocimiento al Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Cúcuta, Despacho Judicial que una vez conoció del proceso lo 

inadmitió conforme así se desprende del auto adiado 7 de octubre de 2022, no 

obstante, en decisión posterior1, optó por rechazarlo en tanto las pretensiones de la 

demanda no superan el límite señalado por el legislador para asuntos de menor 

cuantía, por lo que consideró que la competencia radica en los Jueces Civiles 

Municipales, en virtud de lo establecido en los artículos 17, 18 y 26 del Código 

General del Proceso.    

 

Así pues, la presente causa fue asignada a este Despacho Judicial por reparto. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En punto a la competencia de los procesos correspondientes a propiedad 

intelectual y derechos de autor, dispone el Código General del Proceso: 

 

“Artículo 19. Competencia de los jueces civiles del circuito en única instancia: 

1. De los procesos relativos a propiedad intelectual previstos en leyes 

especiales como de única instancia (…)” 

 

“Artículo 20. Competencia de los jueces civiles del circuito en primera 

instancia: 

2. De los relativos a propiedad intelectual que no estén atribuidos a la 

jurisdicción contencioso administrativa, sin perjuicio de las funciones 

jurisdiccionales que este código atribuye a las autoridades administrativas.  

(…)” 

                                                           
1 Providencia del 13 de febrero de 2023. 
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Así pues, en materia de conflictos de competencia respecto de las cuestiones 

que versan sobre hechos y pretensiones similares, la Corte Constitucional ha 

señalado2:  

 

“De acuerdo con un entendimiento sistemático de los artículos 242 de la Ley 

23 de 1982, 29 de la Ley 1915 de 2018 y 19.1 y 20.2 del Código General 

del Proceso, corresponde a la jurisdicción ordinaria, especialidad civil, el 

conocimiento de los procesos relativos a los derechos de autor, entre los 

que se encuentran los de responsabilidad extracontractual por la infracción 

a la facultad de autorizar previa y expresamente la ejecución pública de 

obras musicales.”    

 

Otro aparte de la misma providencia puntualiza:  

 

“la Corte advierte que las reglas de competencia para resolver los conflictos 

derivados de la infracción a los derechos de autor se encuentran en las leyes 23 de 

1982 y 1915 de 2018 y se desarrollan en los artículos 19.1 y 20.2 del Código General 

del Proceso. Mientras que la ley 1437 de 2011 (art. 152.16) regula lo atinente a la 

propiedad industrial.” 

 

 

En orden de la norma señalada y el aparte jurisprudencial citado, se encuentra 

que el asunto de la referencia corresponde ser conocido por los Jueces Civiles del 

Circuito por tratarse de un tema relativo a propiedad intelectual, el mismo que si bien 

en principio fue presentado ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, fue 

remitido a la Jurisdicción Ordinaria dando alcance a lo ya resuelto en materia de 

conflictos de competencia respecto de estas causas.  

 

Ahora bien, al momento de analizar el proceso para efectos de la admisibilidad 

de la demanda el Juez del Circuito a quien se le asignó el conocimiento, dispuso la 

remisión del plenario a este Despacho por tratarse de un asunto de menor cuantía, 

determinación que considera la suscrita es contraria a la asignación de las 

competencias previstas en la norma en cita y desconoce la aplicabilidad de los 

factores de competencia subjetivo y funcional, los que incumbe precisar son 

improrrogables al tenor de lo previsto en el artículo 16 del C.G.P., ello, en tanto se 

trata de un tema que por determinación legal fue asignado a los Jueces Civiles del 

Circuito conforme así se exhibió líneas atrás.    

 

A la par de lo expuesto, incumbe precisar que no desconoce la suscrita las 

previsiones contenidas en el artículo139 del Código General del Proceso, en punto 

a que el asunto fue enviado a este Despacho por un superior funcional, para este 

caso, el Juez Primero Civil del Circuito de Cúcuta, no obstante, corresponde señalar 

que lo que aquí se discute nada concierne a la determinación de la cuantía como 

se expuso en la providencia del 13 de febrero de 2023 que ordenó la remisión del 

                                                           
2 Auto 430 de 30 de marzo de 2022 
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expediente, sino a un tema que por determinación legal corresponde a los Jueces 

Civiles del Circuito, por tratarse de propiedad intelectual como ya se reseñó.  

 

Así pues, con el objeto de evitar una nulidad por adelantarse el trámite por un 

juez diferente al expresamente señalado por el legislador, procede la suscrita a 

plantear el conflicto negativo de competencia con el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, remitiendo el expediente al Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cúcuta, de conformidad con las previsiones contenidas en el 

artículo 139 del C.G. P., por ser el superior funcional común de ambos Despachos 

Judiciales.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: PLANTEAR conflicto negativo de competencia con el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, respecto del conocimiento del 

proceso de la referencia, conforme a lo expuesto en este proveído.  

 

SEGUNDO: Remítase la presente actuación a TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA, para dirimir el conflicto de competencia 

suscitado en el asunto, de acuerdo a lo señalado en el artículo 139 del C.G. del P. 

 

TERCERO: Comuníquese a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO –Mínima Cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2023-00218-00 
DEMANDANTE:   URBANIZACIÓN EL MIRADOR CAMPESTRE   
DEMANDADO:     LUZ MARINA NIÑO BAUTISTA   

                   

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Ejecutiva instaurada por la 

URBANIZACION EL MIRADOR CAMPESTRE, la cual actúa a través de apoderada 

judicial, contra LUZ MARINA NIÑO BAUTISTA, para decidir sobre su aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara las siguientes causales de 

inadmisión: 

 

1. En el hecho sexto se dice que la señora Yaneth Patricia García Jaimes, es la 

administradora, y sustenta la afinación en prueba documental expedida por la 

Alcaldía de Los Patios, lo cual concuerda con el numeral 3° del acápite 

denominado “prueba documental”.  

 

Ahora bien revisado el expediente se encuentra que el certificado aportado 

corresponde a uno de la Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta 

(Resolución 0135 de 2022)1, por lo anterior la parte actora deberá aportar la 

documento que corresponda o de ser el caso aclarar y, aún más que la 

resolución de personería se refiere a la Urbanización el mirador campestre I 

etapa y el inmueble del demandado se encuentra en la urbanización El Mirador 

Campestre II Etapa lo anterior según el folio de matrícula inmobiliaria 260-

218754. 

 

2. Aunado a lo anterior de la resolución de personería, de la parte resolutiva no 

se avizora el nombre de la señora Yaneth Patricia García Jaimes como la 

representante legal de URBANIZACION EL MIRADOR CAMPESTRE, 

cuestión que deberá ser aclarada.  

 

3. En la demanda se tiene que no es clara la dirección de la URBANIZACION EL 

MIRADOR CAMPESTRE, pues en la parte introductoria aparece que 

corresponde a la avenida 4E CALLE 23 Vía Club Tenis y en las notificaciones 

a la avenida 10 No. 45-46 Vía principal de Los Patios, haciendo ver que la 

misma se encuentra en otro municipio.  

 
4. No se dijo en el acápite de notificaciones respecto de la demandada, en que 

municipio y/o ciudad reside y en igual sentido la dirección de correo electrónico 

no se hizo mención y ni aporto prueba de donde fueron tomados tal como lo 

exige la Ley 2213 de 2022, amen la dirección de correo electrónico 

gilbertojosemantillagutierrez@gmail.com, llama extrañamente la atención toda 

vez que resulta  idéntica a la fijada en el en el encabezado y  pie de página del 

                                                           
1 Archivo 04. Expediente digital.  
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escrito de demanda, haciendo entender que es uno de los correos electrónicos  

usado por la abogada de la parte actora.      

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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